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Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas mediante comunicación 

electrónica del 20 de mayo de 2021, se requiere al extremo actor para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 de abril de 2021, informando la manera 

como obtuvo los correos electrónicos  armandovirguez3017@gmail.com  y 

paolarodriguezlazaro@gmail.com  y allegar las evidencias que lo acrediten (inciso 

2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020). Lo anterior, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión, so pena de no dar trámite a las 

diligencias referidas.  

 

De otro lado, se ordena a la secretaría poner en conocimiento de la parte actora 

el auto de medidas cautelares de fecha 28 de abril de 2021 (archivo 004 cd. 2), o 

en su defecto, la  totalidad  del expediente digital a través de las herramientas One 

Drive o Sharepoin, o indíquesele la manera en que podrá acceder al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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